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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN 
Y MEDIO AMBIENTE

324 Resolución de 11 de enero de 2016, de la Secretaría General de Pesca, por la 
que se establecen las cuotas iniciales disponibles por modalidad o censo para 
las distintas especies contempladas en el Plan de gestión para los buques del 
Cantábrico y Noroeste.

La Orden AAA/2534/2015, de 17 de noviembre, por la que se establece un Plan de 
gestión para los buques de los censos del Caladero Nacional del Cantábrico y Noroeste.

En virtud de lo establecido en el artículo 2.3 de la citada orden, se faculta a la 
Secretaría General de Pesca a establecer cada año las cuotas disponibles, por modalidad 
o censo, de las diferentes especies establecidas en el artículo 2 de la citada orden.

El Secretario General de Pesca, establece las siguientes cuotas iniciales disponibles 
tal y como se refleja en el anexo de la presente resolución.

Madrid, 11 de enero de 2016.–El Secretario General de Pesca, Andrés Hermida 
Trastoy.
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